
 

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE NÚMERO TRES, DE FECHA ONCE DE MARZO 
DE AÑO DOS MIL TRECE, FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA LA DIP. IGNACIA MOLINA 
VILLARREAL Y EN LA SECRETARIA LAS DIPUTADAS ESPERANZA ALCARAZ 
ALCARAZ Y GINA ARACELI ROCHA RAMIREZ. 

  
DIP. PDTA. MOLINA VILLARREAL. Señoras  y señores Diputados.  Se abre la sesión, solicito 
a la Secretaría de lectura al orden del día que se propone para la presente sesión. 
  

DIP. SRIA. ALCARAZ ALCARAZ.  Por instrucciones de la Diputada Presidenta doy a conocer 
el orden del día. Sesión número 3 de la Comisión Permanente, correspondiente al Primer 
Periodo de  Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. Orden del día. I.- Lista de 
presentes; II.- Declaratoria   de quórum  legal y  en su caso instalación formal de la sesión; III.-
 Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión número dos de la Comisión 
Permanente, celebrada el seis de marzo del año 2013; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.-
 Convocatoria a la próxima sesión de la Comisión Permanente; VI.- Clausura. Colima, Col., 11 
de marzo de 2013. Cumplida su instrucción Diputada Presidenta. 

  
DIP. PDTA. MOLINA VILLARREAL.  Gracias Secretaria. Esta a la consideración de la 
Comisión Permanente el orden del día que acaba de ser leído. Tiene la palabra la Diputada o 
 el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente del orden del día que acaba de ser leído. 
  
DIP. SRIA. ALCARAZ ALCARAZ. Por instrucciones de la Diputada Presidenta se pregunta a 
las señoras y señores Diputados en votación económica si se aprueba el orden del día que se 
propone, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputada Presidenta que fue 
aprobado por unanimidad. 
  
DIP. PDTA. MOLINA VILLARREAL. Con el resultado de  la votación antes señalada declaro 
aprobado el orden del día que fue leído. En el primer punto del día solicito a la Secretaría 
proceda a pasar lista de asistencia y verificar el quórum correspondiente. 
  

DIP. SRIA. ROCHA RAMIREZ.  En cumplimiento de la indicación de la Diputada Presidenta 
procedo a pasar lista de los presentes. Dip. Ignacia Molina Villarreal, Dip. Esteban Meneses 
Torres,  Dip. Esperanza Alcaraz Alcaraz, Dip. Gina Araceli Rocha Ramírez presente;  Dip. 
Mariano Trillo Quiroz,  Dip. Francis Anel Bueno Sánchez, Dip. Luis Fernando Antero Valle, le 
informo a usted Diputada Presidente que están presentes 7 Diputadas y Diputados que 
integran esta Comisión Permanente. Cumplida su instrucción. 

DIP. PDTA. MOLINA VILLARREAL. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al 
público asistente ponerse de píe,  para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. 
En virtud de existir Quórum Legal siendo las nueve  horas con  veinticuatro  minutos del día 
once  de marzo del año  dos mil trece.  Declaro formalmente instalada esta sesión pueden 
sentarse.   De conformidad al siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura del 
acta de la Sesión de la Comisión Permanente número dos, celebrada el día seis de marzo del 
presente año. 

DIP. SRIA. ALCARAZ ALCARAZ. Diputada Presidenta, con fundamento en los artículos 45 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37 fracción I, 112 fracción 
IV y  136 fracción I, de su Reglamento, solicito someta a la consideración de la Comisión 
Permanente  la propuesta de obviar la lectura del acta de la sesión de la Comisión Permanente 
número dos, celebrada el seis de marzo del presente año, para proceder únicamente a la 
discusión y aprobación en su caso; así como  de la síntesis  de comunicaciones de la presente 
sesión y sea insertada la misma en forma íntegra en el diario de los debates. 

DIP. PDTA. MOLINA VILLARREAL.  Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta 
anterior.  Tiene la palabra  la Diputada o el Diputado que desee hacerlo.Solicito a la Secretaría 
recabe la votación económica correspondiente a la propuesta anterior. 



DIP. SRIA. ALCARAZ ALCARAZ.  Por instrucciones de la Diputada Presidenta, se pregunta a 
las señoras y señores Diputados en votación  económica si es de aprobarse la propuesta 
anterior, favor de hacerlo levantando su mano.  Le informo Diputada Presidenta que fue 
aprobado por unanimidad de los presentes. 

DIP. PDTA. MOLINA VILLAREAL. Con el resultado de la votación antes señalada se declara 
aprobada la propuesta anterior, por lo tanto se pone a la consideración de la Asamblea el acta 
de referencia, tiene la palabra  el Diputado que desee hacerlo.  Solicito a la Secretaría recabe 
la votación económica correspondiente del acta de referencia. 

DIP. SRIA. ALCARAZ ALCARAZ. Por instrucciones de la Diputada Presidenta se pregunta a 
las señoras y señores Diputados en votación económica si se aprueba  el acta de referencia, 
favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputada Presidenta que fue aprobada por 
unanimidad. 

DIP. PDTA. MOLINA VILLAREAL. Con el resultado de la votación antes señalada declaro 
aprobada el acta de referencia. Se pregunta a las señoras y señores Diputados si alguno de 
ustedes tiene alguna observación a la síntesis de comunicaciones que les fue distribuida 
previamente. 

…SE INSERTA INTEGRAMENTE LA SINTESIS DE COMUNICACIONES… 

SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE NUMERO TRES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE RECESO 

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
  

SÍNTESIS DE COMUNICACIONES 
  

Oficio número 175/2013 de fecha 05 de marzo del año en curso, suscrito por los CC. Ing. 
Héctor Raúl Vázquez Montes y LAE. Alejandro Flores López, Presidente y Secretario, 
respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, mediante el cual 
remiten una Iniciativa de Ley con proyecto de Decreto por el que se reforma los artículos 
Séptimo y Octavo Transitorios de la Ley de Hacienda para el municipio de Tecomán y el 
artículo Segundo Transitorio de la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de 
Derechos por los Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tecomán, Colima.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos. 

Oficio de fecha 28 de febrero del año en curso, suscrito por la C. Diputada Gabriela Benavides 
Cobos, integrante del Grupo Parlamentario del PAN, mediante el cual presenta ante la Oficialía 
Mayor, Iniciativa relativa a adicionar un último párrafo a la fracción I del artículo 62, adicionar un 
último párrafo a las fracciones I, IV y reformar y adicionar a la fracción V todas del artículo 68, y 
reformar a las fracciones VI, XXIII y XXX, y adicionar las fracciones XXXI, XXXII, XXXIII y 
XXXIV del artículo 85, de la Ley de Hacienda para el municipio de Manzanillo.- Se toma nota y 
se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos. 

Oficio de fecha 08 de marzo del presente año, suscrito por la C. Diputada Gabriela Benavides 
Cobos, integrante del Grupo Parlamentario del PAN, mediante el cual presenta ante la Oficialía 
Mayor, Punto de Acuerdo mediante el cual se autoriza ampliar el período de refrendo de las 
Licencias Comerciales con Venta de Bebidas Alcohólicas, a los meses de Marzo, Abril y Mayo 
del año en curso autorizando a las tesorerías de los 10 Ayuntamientos para que reciban los 
pagos respectivos de dichos refrendos; y se autorice celebrar Convenios de pagos en 
parcialidades de dichos refrendos que no podrán tener vigencia mayor a los tres meses de la 
ampliación.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización 
de los Recursos Públicos. 

  

Iniciativa suscrita por los Diputados Integrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Congreso del Estado de Colima, presentada ante la Oficialía Mayor, relativa a reformar los 
artículos Octavo Transitorios de las Leyes de Hacienda para los Municipios de Armería, Colima, 
Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Minatitlán, Tecomán, Villa de Álvarez y el 
artículo Noveno Transitorio de la Ley de Hacienda para el Municipio de Manzanillo; así como el 



artículo Quinto Transitorio de la Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas.- 
Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los 
Recursos Públicos. 

Oficio número 181/2013 de fecha 08 de marzo del presente año, suscrito por el C. Ing. Héctor 
Raúl Vázquez Montes, Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, 
mediante el cual remite la Cuenta Pública correspondiente al mes de enero del año actual de 
dicho municipio.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Fiscalización de los Recursos Públicos y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización 
Gubernamental del Estado. 

Se da cuenta de copia del oficio número 009210 de fecha 19 de febrero del presente año, 
suscrito por el C. Lic. Fabricio Bonilla Hernández, Director General de la Primera Visitaduría 
General de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, dirigido al C. Lic. Virgilio Mendoza 
Amezcua, Presidente Municipal de Manzanillo, Colima, mediante el cual le solicitan un informe 
detallado y completo sobre los hechos  constitutivos de la queja formulada por la señora Ma. 
Guadalupe Martínez Torres, en la que denunció presuntas violaciones a los derechos en 
agravo de su hermano el señor Juan Carlos Martínez Torres, atribuibles a servidores públicos 
de la Procuraduría General de la República (PGR) y de la Policía Municipal de Manzanillo. 

Circular número 30 de fecha 06 de febrero del año actual, enviada por la Sexagésima Primera 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, mediante la cual comunican que con esta 
fecha aprobaron un Acuerdo por el que exhortan a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
de las Entidades Federativas y a las autoridades correspondientes del Distrito Federal a 
capacitar a sus servidores en materia de derechos humanos de las mujeres y de perspectiva 
de género y a que en el ámbito de sus respectivas competencias incorporen estos temas a su 
trabajo cotidiano.- Se toma nota y se archiva. 

Circular número 31 de fecha 06 de febrero del año actual, enviada por la Sexagésima Primera 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca, mediante la cual comunican que con esta 
fecha aprobaron un Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Senadores del h. Congreso 
de la Unión, para que procedan en el estudio y la aprobación de la iniciativa de reforma al 
párrafo tercero del artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
presentada por el Senador Arturo Zamora Jiménez.- Se toma nota y se archiva. 

Oficio número HCE/SG/AT/158 de fecha 28 de febrero del año en curso, enviado por la 
Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado de Tamaulipas, mediante el cual 
comunican que con esta fecha fueron electos el Presidente y Suplente de la Mesa Directiva 
que fungirá durante el mes de marzo del año actual.- Se toma nota y se archiva. 

Circular número 032 de fecha 1º de marzo del presente año, enviada por la Sexagésima 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Zacatecas, mediante la cual comunican que con 
esta fecha fue electa la Mesa Directiva que presidirá los trabajos del Primer Mes (Marzo), 
dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente a su Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.- Se toma nota y se archiva. Colima, Col., 11 de marzo de 2013. 

DIP. PDTA. MOLINA VILLARREAL. De conformidad al  siguiente punto del orden del día se 
cita a ustedes señoras y señores Diputados a la próxima sesión de la Comisión Permanente, a 
celebrarse   el día 12 de marzo del presente año, a partir de las 9 horas y  finalmente, mañana 
a las 9 horas. Finalmente  agotados todos los puntos del orden del día ruego a todos los 
presentes ponerse de píe para proceder con la clausura de la presente sesión, hoy siendo  
9 horas con  27 minutos  del día11 de marzo del año 2013 se declara clausurada la presente 
Sesión de la Comisión Permanente.  Muchísimas gracias. 

  

 


